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RESOLUCION EXENTA N9 1408

coNcEPclóN, 02 de diciembre de 2025.

VISTOS:

La Ley N"21.045 que crea el M¡nisterio de !as Culturas, las Artes y el Patr¡mon¡o; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.L. N'5.200
de 1929, todos del Min¡sterio de Educac¡ón; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, tirma Electrónica y Servic¡os

de Certificación de dicha Firmaj Ia Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de

Serv¡c¡os; la Ley N' 21.634, que moderniza la Ley N" 19,886; el D.S. N" 661 de 2024, del M¡n¡ster¡o de Hac¡enda,

Reglamento de la Ley N"19.886; la Resolución N" 36 de 2024, que fiia Normas sobre Exención del Trám¡te de Toma de

Razón, mod¡f¡cada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N" L428, de 2A23, del Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71

de 2021 y delega facultades que ¡nd¡ca para autorizar y suscribir actos adm¡nistrativos en cargos y iefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N' 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa reso¡uc¡ón exenta N' 1428, de 2023, del
Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, la Resolución Exenta RA N'L225L2/4323/2O23, RM Región Metropolitana, del

Serv¡cio Nacional del Patr¡mon¡o Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como D¡rector Regional de la Reg¡ón del B¡obio, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Nov¡embre de 2025, esta Dirección Regional suscribió el conven¡o que formaliza la

prestac¡ón de servicios de conectividad y comodato con la Mun¡c¡palidad de Los Ángeles.

2. Que, por ¡nstrucc¡ones de la Dirección Nac¡onal, se revisaron los servicios de conectividad y comodato existentes
entre los d¡stintos mun¡cipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si existían bienes

muebles en v¡rtud de estas prestaciones, con la f¡nal¡dad de actualizar y formalizar el convenio ex¡stente en los

hechos desde el 1de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡n¡strativo.
3. Que, en la fecha de in¡cio de vigencia de dichos servicios ex¡stía el denom¡nado programa Red D¡gital de Espacios

Patrimoniales, BiblioRedes, el que a part¡r del año 2025 pasa a denominarse Red D¡g¡tal de Espac¡os

Patrimon¡ales.
4, Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las ¡nstrucciones sobre la materia con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto seguimiento de los conven¡os ex¡stentes.

5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la N/lunicipalidad de Los Ángeles, la que

durante el mismo mes lo remitió debidamente suscr¡to por.el alcalde.
5. Que, habiendo recib¡do los ejemplares correctamente firmados del conven¡o, corresponde que la Dirección

Regional del Biobío del Serv¡c¡o Nac¡onal del Patrimonio Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto
admin¡strativo-

RESUELVO:

1.- REGULARIZA FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del conven¡o de prestación de servicios de conectividad y

COMOdAIO, ENtrC IA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBIO DEL SERVICIO NACIONAL DEL PAIRIMONIO CULTURAL Y IA

MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES, cuyo texto se transcribe a continuacion:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAT DEL PAf RIMONIO CULTURAT

LA MUNICIPALIDAD DE tOS ÁNGELES

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAt, RUT N"
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Asiete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N"
13-603-629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San MartÍn N'1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra la l. MUNIcIPALIOAD DE l-os ÁNGEl"Es, RUT N' 69.170.100-K, representada
por don José Pétez Attia+ada, chileno, cédula de ideñtidad N" 4.516.100-5, ambos domiciliados en cálle
Caupolicán N'339, coñuna de tos Ángeles, Región del Biobío, en adelante "Sostenedor", todos mayores
de edad, quienes han acordado lo siguiente:

PRIM E RO. ANTECEDENTES GEN ERALES
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REGUT-ARIZ& FORMAUZA y APRUEBA CONVENTO DE PRESTACTóN DE SERVTCTOS DE CONECTIVTDAD Y COMODATO

ENTRE tA DIRECCIÓN REGIONAT DEt BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO Y TA MUNICIPALIDAD DE IOS

ÁNGELES.



a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural iSERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, rnediante la Ley N" 21.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través dei Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrirnonio (N/INCAP).

b) Que, el programa Red Digitalde Espacios Patrimoniales, BibiioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2oo2, con el objetivo de lransformar a las personas en aBente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislarniento gracias a internet y

lás nuevas tecnologias.

c) Que, entre los años 2002 y 2A24, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acaeso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del áño 2025 _el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales dig¡tales y segundo, mediación diSital para
fácilitár el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales. a trávés de
la capacitación en formación de hábilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tlene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cuitural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
colaboración desde el año 1985, ratificado en el año 2006 mediante.onvenio suscrito con fecha 14 de
febrero de 2006 que formaliza el funclonamiento de la Bibliote.a Pública Roberto Espinoza N'292,
creada por Decreto N'824/26.09.85 del Ministerio de Educación, ubicada en calle Colón N'195, comuna
de Los Ángeles. Dicha colaboración facilitó {a creac¡ón de los puntos de préstsmos de la Biblioteca,
ubi.¿do en c¿lle colo n N"195. Los Án8eres.

h) Que desde la creación del Programa BibiioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitación, acceso a internet y creación de
contenidos de promoción de la cultura y economía loaal, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u a i c a c i o n e s . mesa de servicios,
renova.ión de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el 20 de agosto de 2007, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETOT El presente co nve n ío tiene por
comodato que el serpat impiementa a través del
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas

El recinto objeto de este convenio es la B¡blioteca Públ¡ca 292 ubicada en calle O'Higg¡ns N"170 eh la
comuna de Los Ángeles, á cargo del sostenedor Municipalidad de Los Ángeles, a quienes se les otorgará
enlace de t e I e c o ñ u n i c a c i o n e s y enlace wifi, como también e1 acceso a mesa de servicios para soporte
técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará un corñodato de bienes que se individualizan
en el numerando 1.2 letra b de este convenio.
***En casos en que haya biblioteca con laboratorio, se entregará además la capacltación y cre¿ción y

f omento contenidos digitales patrimoniales
***sielenlace es municipal (isla) hay que modificar las características del servicio en cuanto a los enlaces:

TERCERO. OBLIGACIONES DE tAS PARTES:
1. OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. Ei Serpat l-¡abilitó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
B¡blioredes. Ello, únicamente atendiendo a l¿s obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Serv¡cios de conect¡v¡dad. El serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

eniace wifi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial-

objeto formalizar los
Programa Red Digital

sérvicios de
de Espacios

conectividad y

Patrimoniales,

l.2.OBLIGACIONES SERPAf EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENE5 COMPUTACIONATES Y

MOBtUARtO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional {ver leasing en cada caso) y mobiliario que
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se singularizan a aontinuación. Dichos bienes se encuentran ingresados al sistema de coñtrol del
activo fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los siguientes:
¡) computadores Dell Opt¡plex 7020, ¡dentificado con series: ofglL44, 12FL144, t9lLf44,

c5!LL44, O4ILL44, BCRJ144, 4H8K144, 818K144 Y 3G8K144.
ii) Monitores Dell - Optiplex 7O2O, identif¡cado con serie: lN0KX3PPFC8004440H3X,

tN0Kx3PPFC8004440L4X, rNOKX3PPFC800443ITPX, lNOKX3PPFCa00444132X,
tN0Kx3PPFC8004440EFX, tN0KX3PPFC800440DKX, lN0KX3PPFC800440CLX,
tN0Kx3PPFC80044411CX Y tN0KX3PPFC8004440CPX.

ii¡) Escáner HP Scanjetp¡o pro 2600 F1, idenlif¡cado con serie CN451AP060
iv) lmpresora Brother HL-15210DN, identificado con serie U66801E3N132621

c) Control del comodato. El Serpat formali¿ará la entrega de bienes en comodato mediante un acta
de entrega la que debe ser recibida conforme por e1 funcionario a cargo de la biblioteca. El control
del comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstaiación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de Ios bienes objeto del
presente conven io y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computac¡onales
ldentificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma trañsitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y

respaldado por los docqmentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorpora.ión de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la

dispon¡bilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales alcorñodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo.

g) Baja de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en corñodato instalados en los
recintos por c¿usas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida total
causada por un siniestro {incendio, inundáción, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes
se realiza en coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica,
generando los documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de
inventario de los bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcion¿rios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir
ante la oaurrencie dp siniestros.

i) Gratu¡dad de los serv¡cios- La habilitación fécnica de ios servicios y la prestación del servicio de
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios ire mota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo pará el sostenedor y para los usuarios.

OBLIGACIONES DEL SOSiENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.l.OBI.IGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAO

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor ácepta las siguientes condiciones para 1a

prestación de servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso g rat u ito para la comun¡dad
en el re.into Biblioteca Pública N"292 ubicado en calle o'Higgins N"170.

b) El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención
técnica en los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
certificadas de red eléctrica y de dato§, tráslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos
de comunicaciones de propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicros
tecnológicos contratados a un proveedor d¡stinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestar¡a de las bibliotecas
públicas con servicios del Programa Biblioredes, identificañdo a la D¡rección de Desarrollo
comunitar¡o que actuará como contraparte técnica con el fin de mejorar la gestión de la
implementación de Biblioredes en las biblioteces.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funclonario como encargado del Programa en la/el
Bibl¡oteca Pública N"292, otorgando las facilidades para que éste participe de
capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competencias del fun.ionario.
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2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientes:
¡. 09 computadores Dell Optiplex 7020
¡i. 09 Monitores Dell Optiptex 7020

i¡¡. 01 Escáner HP Scanjetpro pro 2600 F1

¡v. 01 lmpresora Brother HL-15210DN

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por trasiado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar
el equipamiento c o m p u t a c i o n a I i n s t a I a d o de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los b¡enes entregados
en comodato en los rec¡ntos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el a.ceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo
informar a la contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante:la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza
o fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa
Biblioredes en la biblioteca, deberá informar por escrito a 1a contraparte técnica del Programa
Biblioredes-SERPAT conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitarí-.]a información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en ia sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la conlraparte
técnica del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación
como de los eventos qué afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del
proveedor de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados
en el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiendo al Serpat poner término u n i I a t e r a I a I c o n v e n i o y comodato:

. Adulterar los sistemás o generar nuevos desarrollos para ia generación de us!arios y/o
sesiones, sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o

el uso de nóminas paralela.
. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia dé úso o estando licenaiados, sin consentimiento

de la r onrraparte téanica.
. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo d¡spoñibilizar el

acceso a lnternet o capacita.ión en TlCs a la comunidad, (relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP. tótéms publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipam¡ento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.

CUARfO. PLAZO DEI CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a párt¡r del 1 de junio de 2024 con una vigencia ¡ndef¡ñidá, sin
perjuicio de lo dispuesto en 1a cláusula siguiente.

OUtNTO. TÉRMlNo DEL coNvENlo Y coMoDATo: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenlo por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO- MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetlvos de aqué1.

SÉPTlMO. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digital de Espacios Patr¡moniales.

OCTAVO. PERSONERíAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Servicio Nac¡onál del Patrimonio cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 122512/4323 /2023, RM
Región N,4 e t r o p o I it a n a , de 21 de novie m b re de 2023, que lo designa como Director Regionalde la Región
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del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N' 1428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional
dei Pat rimo n io Cü ltu re l.

La personeria de don José Péréz Arriagada, pará actuar en representación de la l. Munic¡pal¡dad de Los
Ángeles, consta en De.reto Alcaldicio N"5809 del 06 de diciembre del 2024.

FIRMARON: ALEJANDRO LAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAL DEI-

PATRIMONIO CULTURAL Y JOSÉ PÉREZ ARRIAGAD& ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES.

2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Serv¡c¡o Nacional del Patrimon¡o
Cultural.

ANÓTEsE Y PUBLíQUESE
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